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que dure su ejecución. La póliza habrá de extenderse con la 
condición de que si bien el contratista la suscribe con este 
carácter es requisito indispensable en caso de siniestro que 
el depósito íntegro de la indemnización se ingrese en la Caja 
General de Depósitos para ir pagando la obra que se reconstruya 
a medida que se vaya realizando, previas las certificaciones fa
cultativas, así como los demás trabajos de la adaptación.

8.° El importe de la contrata, así como los honorarios de 
los señores Arquitecto y Aparejador, se abonarán con cargo al 
crédito consignado en el capítulo sexto, artículo primero, gru
po primero, del presupuesto de gastos del Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional en la forma siguiente: Pese
tas 4.000.000 para el actual ejercicio económico y 8.603.111,87 pe
setas para 1967, previa la presentación mensual de certificación 
de obra ejecutada, con deducción de la baja ofrecida, y cuentas 
de honorarios facultativos, en la forma que determinan las con
diciones del proyecto y disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1966.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 23 de noviembre de 1966 por la que se 
adjudica definitivamente la subasta de las obras de 
construcción del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de La Roda (Albacete).

limo. Sr.: Vista la propuesta de adjudicación provisional 
acordada por la Mesa de contratación de las obras de construc
ción del Centro de Enseñanza Media y Profesional de La Roda 
(Albacete), según proyecto redactado por el Arquitecto don Fe
lipe García-Escudero y Torroba, aprobado por Orden ministerial 
de 11 de octubre último, como consecuencia de la subasta cele
brada en el día de hoy en cumplimiento de la Orden de con
vocatoria de la misma, de fecha 13 del citado mes de octubre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 27 de octubre y de 7 de no
viembre) ,

Este Ministerio, conformándose con dicho acuerdo, ha re
suelto:

1. ° Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de 
construcción del Centro de Enseñanza Media y Profesional de 
La Roda (Albacete), a don Inocencio Carretero García, con do
micilio en La Roda (Albacete) calle de Isabel La Católica, nú
mero 13, por la cantidad de 9.438.677,56 pesetas, lo que representa 
una baja del 24,32 por 100, equivalente a 3.033.147,96 pesetas, 
con sujeción a las normas contenidas en el pliego de condiciones 
generales para la contratación de obras a cargo del Departa
mento, particulares del proyecto, en la convocatoria de subasta 
y en la oferta del licitador.

2. ° Dentro del plazo de treinta días naturales, a contar 
desde el siguiente al de ia fecha de esta Orden, se otorgará 
por la Dirección General de Enseñanza Media y el adjudicatario 
la correspondiente escritura pública ante el Notario designado 
en turno.

3.o El adjudicatario depositará previamente en la Caja Ge
neral de Depósitos o en una sucursal de la misma, y a dispo
sición de este Ministerio, la fianza definitiva de 498.861,04 pesetas, 
equivalente al 4 por 100 del presupuesto de contrata, conforme 
a la norma 10 de la convocatoria de subasta. Esta fianza defi
nitiva podrá depositarse en metálico o en valores del Estado, ai 
tipo que para este efecto señalan las disposiciones vigentes. En 
la escritura notarial se copiará íntegramente el resguardo de 
depósito, y, en su caso, se consignarán las pólizas justificativas 
de la compra de valores por parte del adjudicatario o su fiador.

4. ° En la escritura notarial 3e hará constar expresamente 
entre las estipulaciones que tanto el presupuesto de la obra 
como los pliegos de condiciones generales, facultativas y económi
cas se entienden formando parte del contrato. Se consignarán 
especialmente la conformidad del adjudicatario con lo prevenido 
en la norma 13 de la Orden de convocatoria.

5. ° El plazo para la terminación de la totalidad de las obras 
es como máximo el de dos años a partir de su comienzo, y éste 
a su vez, se efectuará dentro de los veinte días naturales si
guientes al de la firma de la escritura de adjudicación a que se 
refiere el apartado segundo de esta Orden.

6. ° El adjudicatario habrá de abonar los gastos de la inser
ción del anuncio de convocatoria en el «Boletín Oficial del Esta
do» y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Albacete». Tam
bién serán de su cuenta ios honorarios de la Mesa, los de los 
Notarios autorizantes del acta matriz de la subasta y de la 
escritura de contrata y de las copias de cada una de ellas que 
sean necesarias y demás gastos que ocasione la subasta, así 
como el pago de cuantos impuestos graven esta contrata y su 
formalización, incluido el Impuesto General sobre el Tráfico de 
Empresas, de conformidad con lo estatuido en el artículo primero 
del Decreto 221/1965, de 11 de febrero, sin que, por tanto, puede 
éste ser repercutido como partida independiente del presupuesto.

7. ° Igualmente quedará obligado a asegurar estas obras por 
el importe íntegro de la cifra de adjudicación durante el plazo 
que dure su ejecución La póliza habrá de extenderse con la 
condición de que si bien el contratista la suscribe con este 
carácter es requisito indispensable en caso de siniestro que el 
importe íntegro de la indemnización se ingrese en la Caja 
General de Depósitos para ir pagando la obra que se reconstruya 
a medida que se vaya realizando, previas las certificaciones 
facultativas, así como los demás trabajos de la adaptación.

8. ° El importe de la contrata, así como los honorarios de los 
señores Arquitecto y Aparejador, se abonarán con cargo al cré
dito consignado en el capítulo sexto, artículo primero, grupo pri
mero, del presupuesto de gastos del Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional, en la forma siguiente: Pese
tas 4.000.000 para el actual ejercicio económico y 8.832.300,79 pe
setas para el de 1967, previa la presentación mensual de certifi
cación de obra ejecutada, con deducción de la baja ofrecida y 
cuentas de honorarios facultativos, en la forma que determinan 
las condiciones del proyecto y disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 24 de noviembre de 1966 por la que se 
adjudican definitivamente las obras de construc
ción del Centro de Enseñanza Media y Profesional 
de La Bañeza (León).

limo. Sr.: Vista la propuesta de adjudicación provisional 
acordada por la mesa de contratación de las obras de cons
trucción del Centro de Enseñanza Media y Profesional de La 
Bañeza (León), según proyecto redactado por el Arquitecto 
don Felipe García-Escudero y Torroba, aprobado por Orden 
ministerial de 11 de octubre último, como consecuencia de la 
subasta celebrada en el día de hoy, en cumplimiento de la 
Orden de convocatoria de la misma, de fecha 13 del citado mes 
de octubre («Boletín Oficial del Estado» de 3 de noviembre),

Este Ministerio, conformándose con dicho acuerdo, ha re
suelto :

l.o Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de 
construcción del Centro de Enseñanza Media y Profesional de 
La Bañeza (León) a don Manuel Cobo Calleja, domiciliado en 
la calle de San Blas, número 5, de esta capital, por la cantidad 
de 10.491.084,48 pesetas, lo que representa una baja del 10 por 
100 equivalente a 1.195.676,05 pesetas, con sujeción a las normas 
contenidas en el Pliego de Condiciones Generales para la con
tratación de obras a cargo del Departamento, particulares del 
proyecto, en la convocatoria de subasta y en la oferta del U- 
citador.

2. ° Dentro del plazo de treinta días naturales a contar des
de el siguiente al de la fecha de esta Orden se otorgará por 
la Dirección General de Enseñanza Media y el adjudicatario 
la correspondiente escritura pública, ante el Notario designado 
en tumo.

3. ° El adjudicatario depositará previamente en la Caja Ge
neral del Depósitos o en una sucursal de la misma y a dispo
sición de este Ministerio la fianza definitiva de 466.270,48 pe
setas, equivalente al 4 por 100 del presupuesto de contrata, 
conforme a la norma décima de la convocatoria de subasta. 
Esta fianza definitiva podrá depositarse en metálico o en va
lores del Estado, al tipo que para este efecto señalan las dis
posiciones vigentes. En la escritura notarial se copiará ínte
gramente el resguardo del depósito y, en su caso, se consignarán 
las pólizas justificativas de la compra de valores por parte del 
adjudicatario o su fiador. ,

4. ° En la escritura notarial se hará constar expresamente, 
entre las estipulaciones, que tanto el presupuesto de la obra 
como los Pliegos de Condiciones Generales. Facultativas y eco
nómicas se entiende formando parte del contrato. Se consig
narán especialmente la conformidad del adjudicatario con lo 
prevenido en la norma 13 de la orden de convocatoria.

5. ° El plazo para la terminación de la totalidad de las 
obras es como máximo el de dos años, a partir de su comienzo, 
y éste, a su vez, se efectuará dentro de los veinte días natu
rales siguientes al de la firma de la escritura de adjudicación 
a que se refiere el apartado 2.° de esta Orden.

6. ° El adjudicatario habrá de abonar los gastos de la in
serción del anuncio de convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial de la Provincia de León». 
También serán de su cuenta los honorarios de la mesa, los 
de los Notarios autorizantes del acta matriz de la subasta y 
de la escritura de contrata y de las copias de cada una de 
ellas que sean necesarias y demás gastos que ocasione la subasta, 
así como el pago de cuantos impuestos graven esta contrata y 
su formalización, incluido el Impuesto General sobre el Tráfico 
de Empresas» de conformidad con lo estatuido en el artículo
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primero del Decreto 221/1965, de 11 de febrero, sin que, por 
tanto, pueda ser éste repercutido como partida independiente 
del presupuesto.

7. ° Igualmente quedará obligado a asegurar estas obras por 
el importe íntegro de la cifra de adjudicación, durante el plazo 
que dure su ejecución. La póliza habrá de extenderse con la 
condición especial de que si bien el contratista la suscribe con 
este carácter es requisito indispensable, en caso de siniestro, el 
importe íntegro de la indemnización se ingrese en la Caja 
General de Depósitos para ir pagando la obra que se recons
truya a medida que se vaya realizando previas las certifica
ciones facultativas, así como los demás trabajos de la adap
tación.

8. ° El importe de la contrata, asi como ios honorarios de 
los señores Arquitecto y Aparejador se abonarán con cargo 
al crédito consignado en el capítulo sexto, artículo primero, 
grupo primero, del presupuesto de gastos del Patronato Na
cional de Enseñanza Media y Profesional en la forma siguien
te: 4.000.000 de pesetas para el actual ejercicio económico y 
8.023.354,16 pesetas para el de 1967, previa la presentación 
mensual de certificación de obra ejecutada, con deducción de 
la baja ofrecida y cuentas de honorarios facultativos en la 
forma que determinan las condiciones del proyecto y dispo
siciones vigentes sobre la materia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 24 de noviembre de 1966 por la que se 
adjudican definitivamente las obras de construcción 
del Centro de Enseñanza Media y Profesional de 
Najera (Logroño).

limo .Sr.: Vista la propuesta de adjudicación provisional 
acordada por la Mesa de contratación de las obras de cons
trucción del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Ná- 
jera (Logroño), según proyecto redactado por el Arquitecto don 
Fernando Moreno Barberá, aprobado por Orden ministerial de 
13 de octubre último, como consecuencia de la subasta celebrada 
en el día de la fecha, en cumplimiento de la Orden de convoca
toria de la misma, de fecha 13 del citado mes de octubre («Bole
tín Oficial del Estado» del 27),

Este Ministerio, conformándose con dicho acuerdo, ha re
suelto:

1. ° Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de 
construcción del Centro de Enseñanza Media y Profesional de 
Nájera (Logroño) a don Francisco Fernández Torres, con do
micilio en Plano del Cuartel, 9, Orihuela (Alicante), por la 
cantidad de 4.648.542,16 pesetas, lo que representa una baja 
del 7,49 por 100, equivalente a 1.194.104,21 pesetas, con sujeción 
a las normas contenidas en el pliego de condiciones generales 
para la contratación de obras a cargo del Departamento, particu
lares del proyecto, en la convocatoria de subasta y en la oferta 
del licitador.

2. ° Dentro del plazo de treinta días naturales, a contar desde 
el siguiente al de la fecha de esta Orden, se otorgará por la 
Dirección General de Enseñanza Media y el adjudicatario la 
correspondiente escritura pública ante el Notario designado en 
turno.

3. ° El adjudicatario depositará previamente en la Caja Gene
ral de Depósitos o en una sucursal de la misma, y a disposición de 
este Ministerio, la fianza definitiva de 637.705,84 pesetas, equi
valente al 4 por 100 del presupuesto de contrata, conforme a la 
norma 10 de la convocatoria de subasta. Esta fianza definitiva 
podrá depositarse en metálico o en valores del Estado, al tipo 
que para este efecto señalan las disposiciones vigentes. En la 
escritura notarial se copiará íntegramente el resguardo del depó
sito, y, en su caso, se consignarán las pólizas justificativas de la 
compra de valores por parte del adjudicatario o su fiador.

4. ° En la escritura notarial se hará constar expresamente 
entre las estipulaciones que tanto el presupuesto de la obra 
como los pliegos de condiciones generales, facultativas y econó
micas se entienden formando parte del contrato. Se consignará 
especialmente la conformidad del adjudicatario con lo prevenido 
en la norma 13 de la Orden de convocatoria.

5. ° El plazo para la terminación de la totalidad de las obras 
es como máximo el de dos años a partir de su comienzo, y 
éste, a su vez, se efectuará dentro de los veinte días naturales 
siguientes al de la firma de la escritura de adjudicación a que 
se refiere el apartado segundo de esta Orden.

6. ° El adjudicatario habrá de abonar los gastos de la inser
ción del anuncio de convocatoria en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Logroño» Tam
bién serán de su cuenta los honorarios de la Mesa, los de los 
Notarios autorizantes del acta matriz de la subasta y de la es
critura de contrata y de las copias de cada una de ell¿& que sean 
necesarias y demás gastos que ocasione la subasta, así como el

pago de cuantos impuestos graven esta contrata y su formaliza- 
ción, incluido el impuesto general sobre el Tráfico de Empresas* 
de conformidad con lo estatuido en el artículo primero del De
creto 221/1965, de 11 de febrero, sin que, por tanto, pueda éste 
ser repercutido como partida independiente del presupuesto.

7. ° Igualmente quedará obligado a asegurar estas obras por 
el importe íntegro de la cifgra de adjudicación durante el plazo 
que dure su ejecución. La póliza habrá de extenderse con la con
dición de que si bien el contratista la suscribe con este carác
ter es requisito indispensable en caso de siniestro que el im
porte íntegro de la indemnización se ingrese en la Caja General 
de Depósitos para ir pagando la obra que se reconstruya a me
dida que se vaya realizando, previas las certificaciones faculta
tivas, así como los demás trabajos de la adaptación.

8. ° El importe de la contrata, así como los honorarios de los 
señores Arquitecto y Aparejador, se abonarán con cargo al cré
dito consignado en el capítulo sexto, artículo primero, grupo pri
mero, del presupuesto de gastos del Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional, en la siguiente forma: 4.000.000 de 
pesetas para el actual ejercicio económico y 12.353.425,15 pesetas 
para 1967, previa la presentación mensual de certificación de 
obra ejecutada, con deducción de la baja ofrecida y cuentas de 
honorarios facultativos en la forma que determinan las condi
ciones del proyecto y disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 24 de noviembre de 1966 por la que se 
adjudican definitivamente las obras de construcción 
del Centro de Enseñanza Media y Profesional de 
Navalmoral de la Mata (Cáceres).

limo. Sr.: Vista la propuesta de adjudicación provisional 
acordada por la Mesa de contratación de las obras de cons
trucción del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Naval
moral de la Mata (Cáceres), según proyecto redactado por el 
Arquitecto don Santiago Fernández Pirla: aprobado por Orden 
ministerial de fecha 11 de octubre último, como consecuencia 
de la subasta celebrada en el día de hoy, en cumplimiento de 
la Orden de convocatoria de la misma, de fecha 13 del citado 
mes de octubre («Boletín Oficial del Estado» de 3 de noviem
bre),

Este Ministerio, conformándose con dicho acuerdo, ha re
suelto:

1. » Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de 
construcción del Centro de Enseñanza Media y Profesional de 
Navalmoral de la Mata (Cáceres) a «Construcciones Colomina 
G. Serrano, S. A.», con domicilio en esta capital, calle de San 
Bernardo, número 97-99, por la cantidad de 10.849 764,82 pesetas, 
lo que representa una baja del 17,40 por 100, equivalente a 
2.285.543,67 pesetas, con sujeción a las normas contenidas en el 
pliego de condiciones generales para la contratación de obras 
a cargo del Departamento, particulares del proyecto, en la con
vocatoria de la subasta y en la oferta del licitador

2. ° Dentro del plazo de treinta días naturales a contar desde 
el siguiente al de la fecha de esta Orden se otorgará por la 
Dirección General de Enseñanza Media y el adjudicatario la 
correspondiente escritura pública ante el Notario designado en 
turno.

3. ° El adjudicatario depositará en la Caja General de Depó
sitos o en una sucursal de la misma y a disposición de este 
Ministerio la fianza definitiva de 525.412,32 pesetas, equivalente 
al 4 por 100 del presupuesto de contrata, conforme a la nor
ma 10 de la convocatoria de subasta Está fianza definitiva 
podrá depositarse en metálico o en valores del Estado, al tipo 
que para este efecto señalen las disposiciones vigentes. En la 
escritura notarial se copiará íntegramente el resguardo del 
depósito, y, en su caso, se consignarán las pólizas justificativas 
de la compra de valores por parte del adjudicatario o su fiador.

4. ° En la escritura notarial se hará constar expresamente 
entre las estipulaciones que tanto el presupuesto de la obra 
como los pliegos de condiciones generales, facultativas y eco
nómicas se entienden formando parte del contrato; se consig
nará especialmente la conformidad del adjudicatario con lo 
prevenido en la norma 13 de la orden de convocatoria.

5. ° El plazo para la terminación de la totalidad de las 
obras es como máximo el de dos años a partir de su comienzo, 
y éste, a su vez, se efectuará dentro de los veinte días naturales 
siguientes al de la firma de ia escritura de adjudicación a que 
se refiere el apartado segundo de esta Orden.

6. ° El adjudicatario habrá de abonar los gastos de inserción 
del anuncio de convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres». También 
serán de su cuenta los honorarios de la Mesa, los de los Nota
rios autorizantes del acta matriz de la subasta y de la escritura

• de contrata y de las copias de cada una de ellas que sean


